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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
"recurso contencioso-administrativo número 

194/1990, interpuesto por «Simago, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial, de 20 de octubre de 1989, por la que se 
concedió la marca 1.175.195 «S)}. y contra la desesti~ 
mación del recurso de reposición, se ha dictado 
resolución que entre otros particulares copiado a la 
letra dice: 

«De conformidad con lo establecido en el articulo 
24 de la Constitución, emplácese en la forma orde~ 
nada en la Ley de Enjuiciamiento Civil a don Alfonso 
Dícz de Rivera, Agente Oficial de la Propiedad 
Industrial, con domicilio social en Miguel Angel, 21, 
28010 Madrid, en nombre y represent~ción de Sou. 
men Sokeri Oy, con domicilio social en Finlandia, 
mediante carta certificada con acuse de recibo y 
mediante edictos publicados c.n cl "Boletín Oficial del 
Estado'l para que si a su derecho conviniere campa. 
rezca en los presentes autos, debidamente represen. 
tado por Abogado y Procurador o Abogado con poder 
al efecto en el término de veinte días, bajo apercibí. 
miento de continuar. el procedimiento sin su 
intervención. 

Así lo acordó la Sección y firma su señoría ilustrí. 
sima, [o que certifico». 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a la Entidad «Soumen Sokeri O)) y, con domicilio 
social en Finlandia, expido y firmo la presente en 
Madrid a 17 de julio de 1991.-10.189·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALC ALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael Fluiters Casado, Magistrado-Juez en 
funciones de Primera Instancia número 3 de Alcalá 
de Henares y su partido, 

Hago suber: Que en virtud de resolución del día de 
la f~cha, en el procedimiento ejecutivo 659/1987, 
segUIdo en este Juzgado a instancia del Procurador 
sCl'lor Llamas Jiménez, en nombre y representación 
de «~utoclima, Sociedad Anónima)), contra don 
AntOniO Corredor Domínguez, en reclamación de 
120.303 pesetas de principal y otras 65.000 pesetas 
presupuestadas para costas, se ha acordado saear a la 
vent~ cn pública subasta, por términó de vi ente días, 
el bIen que se describirá, a celebrar en primera, 
segunda y tercera convocatoria, respectivamente, los 
días 13 de enero de 1992, 13 de febrero de 1992 y lO 
de marzo de 1992. 

Todas ellas a las diez horas de su mañana, en la 
s~d~ dc este órgano judicial, calle Colegios, 4 y 6. 
sIrVIendo de tipo en la primera subasta el de valora. 
ción, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para el supuesto de no 
concurnr licitadores o no alcanzar la cantidad seña
lada, sc celebraría segunda subasta con un tipo de 

salida del 75 por 100 del de la primera y sus mismas 
condiciones, y caso de no concl\rrir igualmente posta· 
res o no cumplir las condiciones, se celebraria tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Las cargas y gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si existieren, continuarán subsistentes, sin. des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para participar en ellas los licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de salida, considerándose cn la tercera subasta el 
tipo de la segunda, pudiendo participar en calidad de 
ccder a tercero. 

Se admitirán posturas por e~crÜo desde la publica· 
ción del presente hasta la celcbr'lLión de la subasta, en 
cuyo caso, junto a la postura, ·en pllcgo cerrado, habrá 
de acompañarse el 20 pór 100 correspondiente a la 
suba~ta o resguardo de haber efectuado la consigna· 
riÓn. 

El bien objeto de subasta es: 

. Vivienda letra D, sita en planta ~.a, sin contar la 
baja, de la torre A, escalera A, de la casa denominada 
scgunda fase, con fachada principal a la avenida Lope 
de Figueroa, 29, de esta ciudad de Alcalá de Henares. 
Consta de varias dependencias y servicios, con una 
superficie de 96.27 metros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4, al libro 149, tomo 3.476, folio 26, finca 
númcro 12,893. 

Dicha finca se encuentra valorada en 9.800.000 
pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«(Boletín Oficial del Estadm), expido el presente en 
Alcalá de Henares a 2 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado·Juez en funciones, Rafael Fluiters 
Casado.-La Secretaria.-6.629~C. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña María Eugenia Ferragut Pérel, Magistrada·Juez 
de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juz.gado 
se sigue juicio de faltas número 1.936/1987, dictán· 
dose sentencia con fecha 27 de septiembre de 1990, y 
¡:uyo fallo literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Angel Díaz 
Romera. como autor responsable, en concepto de 
autor, de una infracción culposa con resultado de 
dalías, dcspenalizada por la Ley Orgánica 3/1989; si 
bien, en hase a la disposición transitoria 11, procede 
indemnilar a Remedios Vela Domenech cn 170.000 
pcsctas, siendo la responsabilidad civil directa de la 
Cía «Dapa) y responsable ~ivjl Angel Díaz Romera.~) 

y para que conste y sirva de notificación a la 
Empresa «Iperpapeb) y su publicación en el «Boletín 
Oflcial del EstadQ)~, expido el presentc. que firmo, en 
Alicante a 3 de septiembrc de 1991.-La Magistrada
J LlCl, Maria Eugenia Ferragut Pérez.-EI Secreta. 
rio.-11.340-E. 

Dona María Eugenia Fcrragut Pérel, Magistrada.Jucz 
de Instrucción número 5 dc Alicante, 

Por el.p~·e~nte, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue JUICIO de faltas número 779/1988, dictándose 
sentencia con fecha 22 de enero de 1991, y cuyo fallo 
literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Isabel Báez 
Lópcz, como responsable, en concepto de autora, de 
una infracción culposa, despenalizada por la Ley 
Orgánica 3/1989, de 21 de junio; si bien, en base a la 
disposición transitoria 11 de la referida Ley, procede a 
indemnizar a Jesús Valcárce[ Paterna en 313.732 
pesetas, debiendo aportar, en ejecución de sentencia, 
la correspondiente facturá, R.CD. de la Cia. «La 
Unión y El Fénix), R. e S. Isabel Báez López. 

y para que conste y sirva de notificación a Isabel 
Bácl Lópcz y su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ»), expido el presente, que firmo, en Alicante 
a 3 de septiembre de 1991.-La Magistrada-Juez, María 
Eugenia Ferragut Pérez.-EI Secretario.-12.342·E. 

* 
Doña María Eugenia Fcrragut Pérez, Juez del Juzgado 

de Instrucción número 5 de los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.452/1987, en fase de 
cjecución con el número 188/1991, contra Angel 
Pérez Matamoros por una falta de daños por impru
dencia, con domicilio desconocido y en ignorado 
paradero. Por el presente se le notifica la tasación de 
costas practicadas, cuyo detalle obra en Secretaría, en 
el juicio de faltas de referencia, siendo el importe 
total. salvo error u omisión. Y seguidamente se le 
requiere para que en el plazo de tres días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de hacer efectivo dicho 
importe, apercibiéndole, que de no hacerlo así le 
parará en pCljuicio a que hubiere lugar én derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», cxpido el presente que 
firmo en Alicante a 6 de·septiembre de 1991.-u. Juez, 
María Eugenia Ferragtlt Pérez.-EI Secretario. 
12.504·E. 

CATARROJA 

EdictD 

En el expediente de quiebra necesaria, seguido en 
este Juzgado de . Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Catarroja (Valencia), se ha dictado 
con fecha de 31 de mayo de 1991, auto declarando en 
quiebra necesaria a la Entidad Bomago Cooperativa 
Valenciana, con domicilio en calle Prolongación Her. 
nández Lázaro, sin número, de Albal, y nombrado 
Comisario y Depositario de la quiebra, respectiva
mente, a don Antonio Francisco Ferrer Hernández 
vecino de Catarroja,· calle Libertad, 33, y a do~ 
Joaquín Pujolar Sauch, con domicilio en Tabernes 
Blanques (Valencia), calle Doctor Barraquer, sin 
número. 

Por el expresado auto se prohíbe que persona 
alguna haga pago ni entrega de efectos al quebrado, 
debiendo sólo verificarse al depositario, bajo apercibi. 
miento de no reputarse legítimos. Asimismo, todas 
las personas, en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, deberán hacer manifestación de ellas al 
Comisario, bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices en la Quiebra. 

Dado en Catarroja a 11 de julio de 1991.-EI 
Secretario~4.459~5. 
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MADRID 

Cédula de ofrccimienlO de acciones 

La ilustrísima señora doña Pilar AlhaOlbra Pérez, 
Magistrada-Juez del JU7gado de Instrucción número 
46 d(' Madrid, en resolución dictada en el día de la 
fecha, en diligencias previas que se siguen en este 
Juzgado al número 3.935/1991, por un presunto 
delito de utilinción ilegítima de vehículo de motor, y 
encontrándose el perjudicado de la causa antedicha, 
don Enllio Massetti, ciudadano italiano, nacido el dia 
15 de julio de 1950, hijo de Antonio y de María 
Gr¡~cia, titular del documento nacional de identidad 
98.148.818, y propietario del vehículo autocaravana 
con matrícula de la misma nacionalidad de su propie
tario número VT-221064, en paradero desconocido, 
ha acordado· se instruya al mismo, por medio de la 
presente, como así se verifica mediante la publicación 
de la presente cédula, de su derecho a mostrarse parte 
en la causa citada, ofreciéndole al mismo tiempo las 
acciones a que se refiere el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Para que conste y en cumplimiento de lo ordenado 
y a los efectos op0l1unos, expido la presente, Que 
firmo, en Madrid a 6 de septiembre de 1991.-EI 
SecrctariO.-12.357·E. 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.604/1989, a instancia de- «Banco 
Hipotecario de EsJ1aña, Sociedad Anónima)), contra 
Antonio Hernández Femández, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaladO' para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 14 de 
octubre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado por . 
el tipo de 5.896.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día IS' de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
enero de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio, tipo de la subasta, en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el' resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, enteniéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogapo en la 
necesidad de satisfacerlos, sin 'destinarse a su extin
ción el precio del fi..~mate. 

Séptíma.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 
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Octava.-Las posturas podrán hacerse t:n calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciont:s efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tengan la.s fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se h.ubiere señalado la 
subasta suspendida, en el aso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día 

Bienes objeto de. subasta 

Piso en planta primera, letra C, del portal y escalera 
número dos, por donde tendrá su entrada indepen
diente, en el edificio sin número, en la calle Santiago, 
de Alburquerque, destinado a vivienda. Consta de 
salón-comedor, cuatro dormitorios, ba-i'ío, cocina, 
aseo, vestíb~lo, paso, terraza y tendedero. Tiene una 
superficie útil de 89 metros 97 decímetro's cuadrados, 
y linda: Mirando desde la puerta de entrada, por la 
derecha, con calle sin denominación; izquierda, patio 
común, y espalda, con el piso letra A, de la escalera 
y portal número uno, en su misma planta. 

Anejo: Tiene esta finca como anejo inseparable una 
novena parte in!jlivisa, que le,da derecho a ocupar una 
plaza de un local destinado a garaje, situado en la 
p1añta baja de este mismo edificio, teniendo su 
entrada por un portón a la calle sin denominación, 
ocupando todo una superficie útil de 184 metros 96 
decímetros cuadrados, con una capacidad total de 
nueve plazas, y linda: Derecha, entrando, portal 
número dos y patio de luces; izquierda, calle sin 
denominación, y fondo, con el portal número tres. 
Finca número 10.113, inscripciones primera y tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»), libro el presente en Madrid a 10 de septiem
bre de 1991.-4.446-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 02142/1990, a ins
tancia de (Credit Lyonnais, Sociedad Anónima de 
Crédito Hipotecario», representada por la Procura
dora doña Rosa María Alvarez Alonso, contra don 
Miguel Angel Anguix Herrero, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días" el bien Que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 

. simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de octubre de 1991, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 8.462.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de noviembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 6.346.S75 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1991, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la su.basta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio «.Juzgados de Instrucción y Pena}». 
Número de expediente o procedimiento, 
24590000002142/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
e'o cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están. de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sép1Íma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el lPismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En término municipal de Buendía (Cuenca): Corral 
de ganado con tinada en Pocico de Javier, con 450 
metros. Inscrita en. el Registro de la Propiedad de 
Huete, al tomo 1.082, del archivo general, libro 30 del 
Ayuntamit;nto de Buendia, folio I J 6, finca número 
2.428. 

Madrid, 20 de septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-6.SIO~C. 

MURCIA 

Ediclo 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de 
Primera In<;tancia número 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo y con 
cl númcro 368/ 1990·C, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Unisys España, Sociedad 
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Anónima», rcpr<,scntado por el Procurador don Car
los Jiméncz Martíncz, contra «S.G. Informática, 
Sociedad Anónima)), sobre reclamación de 
20.806.229 pesetas, en los que por providencia de esta 
fecha ~c ha acordado sacar a la venta en pr,jmcra. 
sC'gnnda y tercera subasta pública, por término hábil 
de veinte días, los hiencs embargados al demandado. 
que JI final se describiTán, bajo las siguientes condi
CIOnes: 

Primcra.-Para el acto del remate se ha señalado en 
primcra subasta el día 30 de octubre- de 1991; en 
segunda subasta el día 28 de noviembre de 1991, y en 
tercera subasta el día 27 dc.dicicmbre de 1991, las que 
Icndnin lugar en la Sala de Audiencia de estc Juzgado. 
silo en Palacio de Justicia, ronda de Garay a las doce 
homo;;. 

Segunda.-·Para tomar parte en la wbasta, los licita
dores debcrán consignar, al menos, sobrc la Mesa del 
Juzgado o en el cstablecimienlo destinado al efecto, 
una canudad igual al 20 por 100 del valqr de los 
bienes, que sirva de tipo para las subastas~ pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Tcrcera.-No se admitirán posluras que no cubran 
las dos lerceras partes del precio que rija para esta 
~uhasta 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceda 
.1 lel ceros. 

Quinla.-Las cargas anteriores y las preferentes, Si 

las hubiere, al crédito del actor, cOO1inuarán. subsis
lcnlc~, estimándose que el remalank las acepta y se 
subrog,¡ en ellas, sin que se destine a su extinción el 
precio que se obtenga en el remate: y acepta la 
titulación dc los bienes embargados, 13 cual se 
c:ncllc1l1ra en Secretaría a su dispoSIción sin que 
pueda exigir otra~. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta serd la valora
ción de los bienes, heeh::t por el perito; para la segunda 
~l!basla será el 75 por 100 de la valoración de lo~ 
bienes, y la tercera su~sta se saca sin sujrción a tipo. 

BIenes objeto de subasta 

Urbana.-NÚmero en el conjunto 27. Número en el 
bloque dos, local comercial en planta baja del bloque 
1l1111lero 3, del conjunto de edificación, sito en Mur
cia, avenida de .Juan Antonio Pen:a, partido de San 
Renilo, mll fachada a la calle de nueva apertura sin 
dislribución interior de obra y acceso por la avenida 
de Juan Amonio Perca. Ocupa una superficie cons
truida de 13 ¡ metros cuadrados y útil de 126 metros 
cuadrados. Linda: Frente y sur, avenida de Juan 
Antonio Perca; derecha y este, el segundo porlal, caja 
de escalera y ascensor del bloque; izquierda y oeste, el 
primer portal y caja de escalera y ascensor, y espalda 
:. norte, local de entreplanta para aparcamiento
garaje. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia, 2, sección primera, libro 30, tomo 1.373, folio 
113, finca número 2.229. 

Valorada a efectos de subasta en 18.900.000 pe
setas. 

Urbana.-Nún1('ro en el conjunto, 4 bis, local 
comercial qestinado a aparcamiento-garaje, situado 
en entreplanta, bajo el patio de manzana, en la parte 
posterior de los plaques números 2.y 3 del conjunto 
de la edificación sita en Murcia, avenida Juan Anto
nio Perca, partido de San Benito. Ocupa una superfi
cie construida de 73 metros, 25 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, resto de la finca matriz de donde se 
segrega; sur, locales comerciales del bloque número 3; 
este, ~lIbsL1elo del patio de manzana, y oesle, locales 
comcrciales del bloque número 2. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia, 2, sección 
primera, libro 65, folio 170, finca número 4.283. 

Valorada a efectos de subasta en 8.760.000 pesetas. 
Un ordenador «Unisis 5.030», valorado a efectos 

de subasta en 350.000 pesetas. 
Un ordcnador «Unisis 5.050», valorado a efectos 

de subasta en 450.000 pesetas. 
('ll<ltro ordenadores «Unisis PW-500n, valorados a 

efedos de subasta en 100.000 pesetas. 
Cuatro ordenadores «D. Top», valorados a efectos 

de subasta en 80.000 pesetas. 

Sábado 21 septiembre 1991 

Tres despachos compuestos por mesa, tres sillol1es 
y armarios de madera en color oscuro, valorados a 
efectos de subasta en 375.000 pesestas. 

Viente mesas de oficina chapadas en blanco, valo
radas a ('feclos de subasta en 600.000 pesetas. 

La valoracion lotal de los bienes anteriormente 
descritos asciende a 29.615.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de julio de 1991.-EI Magis
lrado-Juc7, Cayetano Blasco Ramón.-El Secreta
rio.-n.6l9-C 

OVIEDO 

Doila Piedad Liébana Rodríguez, Magistrada-Juel de 
Pl"IlllCra Instancia numero 2 dr Oviedo y su pal' 
lido. 

H~ce saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dH..:tada en los autos de procedimiento al1ículo 13 J de 
la Ley Hipote\::aria número 18/1991, seguidos en esle 
.1l1zgadn a instancia de la Procuradora- señora Cervero 
.111nqU(~ra, en nombre y n~'presentación de Caja de 
Ahonos de Asturias, contra «Nalón Estudio, SoeÍl'
dad Anónima)}. se ha acordado sacar a la venta en 
púhlica subasta por primera vez los bienes hipoteca
dos que luego se descrihirán y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este JUlgado de Primera Instancia 
número 2 de Oviedo, habiéndose señalado el día 15 
de octubre próximo a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la canlldad de 
).OQO.OO(J pesetas. 

Terccra.-Nl) se admitirán posturas inferiores al lipa 
anterhHI11~nle expresado y para poder tomar parte en 
la misma los ¡¡('itadores deberán consignar prevla
meilte sobre la Mesa de! Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos ~ 
pudiendo hacrrse en calidad de ceder el remate a I1n 
tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse tambien por 
cscnto y en pliego {'errado en la forma establecida en 
la regla 14 del artículo i 31 de la Ley Hipotecaria. 

QUlIlla.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera suba~ta se serlala par la celebración de ia 
segunda el dia 18 de noviembre próximo a las doce 
horas de su mañana, en la mismas condiciones que !J 
primera, a excepción del tipo de subasta, puesto que 
se celebrará sin su, digo, a excepcIón de! tipo de 
subas la, que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare deSIerta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera el día 17 de diciembre a las doce horas de su 
mai'¡ana, en las mismas condiciones que la primera a 
excepción del tipo de subasta, puesto que se celebrará 
~in sujeción a tipo. Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipolecaria están de manifiesto en Secretaría y se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y quedará 
subrogado a ellas sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 9. Vivienda tipo F, derecha, sita en el 
primer piso o bajo cubierta y a ella se accede por 
medio del portal y caja de escalera número 2. Ocupa 
una superficie útil de 81 metros, 63 decímetros 
clladr~ldos. Linda según la fachada principal del 1 

edIfiCIO: Frente, terreno común: derecha, solar propie. I 

dad de ~(Nalón Estudios, Sociedad Anónima», e 1 
izquierda, ~aja de escalera y la vivienda tipo E. Tiene· 
el uso y dIsfrute de la terraza correpondiente a su 

31019 

lindero. Tiene una cuota de participación de 4 centési
nHlS 18 diclmilésimas. 

Inscrita al tomo 639, libro 545, folio 23, finca 
número 68.932. 

Dado en Oviedo a 12 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juel, Piedad Liébana Rodríguez.-El Seereta
riO.-6.616-C. 

TORTOSA 

Edicto 

Doii.a Montserrat Valls Saporta, Secretaria en funcio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
TOriOS;}, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 40/1991, a instancia de «Banco 
Central, Sociedad Anónima~), contra doña Josefa 
DOl11énech Benaigcs. don Juan Alvaro Miguel Domé
nt:ch, dOJ)a Josefa Miguel" Doménech y don Genaro 
Miguel Doménech. y en ejecución de sentencia dic
tada el1 ellos se anuncia la venta en publIca subasta. 
por lé'rmino de veinte días, de los bienes inmueh!rs 
embargados a los demandados, que han sidu ia:_ados 
pericialmente en la cantidad de 16.22S.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de -\udlCneia de 
{~ste Juzgado: 

En primera subasta, el día 30 de octubre dl' 1991 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los 1)J{~l1es en la primera, con rebaja del 2S por lOO de! 
lipo, el día 26 de noviembre de 1991 próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se remalara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de diciembre de 1991 
próximo, a !as doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con ¡as demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirtin pü:;.luras, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
h:r('crJS partes de los tipos de licitación: que para 
lomar p,ute deberán consignar previamente los licila
dorl'~, (.'n la Mesa del Juzgado o en el establccimKnto 
desümado a lal efecto una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subasias se celebrarán en fQlma de pujas a la llana~, 
si bil'n, además, ha<;la el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que ~ó!o podrá hacerse previa o simultánea
menle a la consignación del precio; que a instancia del 
acto!" podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postor~s que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes v sin cancelar, entendién
dose que el rematante los' acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La~ fincas objeto de licitación son las siguientes: 

t (·orral de ganado en T ortosa, partida Aldea, de 
~:\4.6() m("!f\.1S cuadrados. Tomo 3.407, folio 68, finca 
llÚ1l1~'ro 6.455 del Registro de la Propiedad número 1 
de Tortosa. "al orado por Perito en 468.000 pesetas. 

2. t1rban .. : Piso 4.°, puerta La, en la cuarta planta 
elc-vada, de la casa, en Aldea; calle Campredó, sin 
número, Vi'¡ienda tipo R. distribuida eon 76,90 
metros cuadrados. Tomo 3.406, folio 185, finca 
númcro 36.<128 del Registro de la Propiedad número 
1 de Tort<ha. Valorada por Perito en 2.310.000 
pCsl'tas. 

3.- Corral con la casita y torre construidos inme
diatos <l dicho corral en Aldea, de 8 áreas 41 centiá-
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n:as 18 miliárcas. Tomo 3.214, folio 108, finca 
nlll11cro 13.396 del Registro de la Propiedad número 
1 de T()rlosa. Valorada por Perito en 7.250.000 
pc~cta~. 

4. Heredad en Tortosa, partida Barraques, con 
una casa de 6 hectáreas 68 áras 27 centiáreas, con una 
mitad de olivos y resto de maleza. Tomo 3.339: folio 
[7. finca I ~.992 del Registro de la Propiedad numero 
I de Torlu~a. Valorada por Perito en 6.200.000 
pese!:l!>. 

Dado'en TDrlosa a 22 dcjuJio de I l)9 l.-La Secreta
ria en fllnl'ionc~, tvtonlscrrat Va lis Saporta.-4.323-3. 

REQUISITORIAS 

Na/o a¡/('ld/l/l!licIlIO dc.\'CI" ({¡'C/urados relw/des r dí' illcurnr elJ 
/a'i dl'!IIds I"(,.I'/IO//,(//)III(/all(>\" I<,ga/cs. de no j!!'cSe/llar:,c 1m 
¡1I'(la,lmlo\' l/lit' (/ cOl1lillllaciúlI w expresall en el/,/,,;;o que 
I'e In Ilfa. a cOn/al' dnde el tlia de la !!H/JIICa(¡(íll dc! 
illllflli'i1J el1 eW(' pefliídit'o ofi'cial .1' allle el JII::.gado o 
¡'¡-¡!>/lilal l/1fe Si' seliala . . Ii' les (l1a. lIallla y enJpla::.a, 
cl/Ulrg(Ílldose a loda~ las ,-lu/orid<ltlc.1 J' ,·lgelJ/e<; de fa 
¡'olida .\!uniclpal procedan a la 11I/1'ca, (,1IJ1I1I1'a r ('ollduc
('/011 dc aquel/os, JlOIuélldole_\ a dISPOSIC/()!! de dldl!! }!le::. 
o Tnhllllal mil arreglo 11 los aninllos CUI'r('spolJdielll,'1 a la 
Le]' ¡fe /:'l1jllic'wI/ÚCII/O Cnminaf. 

Juzgados militares 

'El C. L P. Junn Sánchez Valencia, con documento 
nacional de identidnd número 11.784.547, hijo de 
Juan y de Gloria, nacido cll2 de agosto de 1973, cn 
Cídil, de profesión desconocida, con domicilio des
conocido, calle desconocida, encartado por un pre
SUllto delito dc deserción, en diligencias preparatorias 
número 13/86/1991; comparecerá. en el plazo de 
quince días, ank el Juez Togado Milllar Territorial 
número 1J, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se rucga a las autoridades civiles y militares la 
hu~ca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Tugado. 

Madrid. 4 de septiembre de 19S1I.-El Juez 
Togado.-1,747, 

* 
JO:'l; Ri\'cra Acella, hijo de Cruz y de Maria del 

Pilar, natural dc Puerlo Llano (Ciudad Real), nacido 
cl 17 de julio de 1965. de estado civil soltero. de 
profesión Peón, procesado en el sumario 27/10/199 L 
por un presunto delito de quebrantamiento de pri
sión, y cuyas :.eíia .. particulares son: Estatura, 1.600 
ll1ilímetro~, con destino en situación de licenciado: 
comparecerá, en el término de quince días, ante don 
(jonzalo Zamorano Cabo, JlJI:z del JUlgado Togado 
tvlilitar Territorial número 27, sito en la plaza dc 105 
Aljibes. número 2. de MeliJla, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verificase. 

Sc ruega a las autoridadc:. civiks y militan's la 
bmca del citado individuo. 

Melilla, 29 de agosto de 199J.-El Juez Togado 
Tvlilitar sustituto, Francisco Javier Mata 
Tejada.-l.750. 

* 
José Lui:. Cantó Juan.i. hijo de Jase) de Nieves, 

natural dc Harcelona. naCido el 3 de enero de 1972, 
(k ~·"tado civil soltero, de profesión Mecánico. con 
gradll<lC1ol1 militar de Caballero Legionario. incul
pado en la~ diligencias ¡m.:paratonas número 
27/31/1()91. por presunto delito de de:.erción,;. ~'uya~ 
.., .. '11:¡~ piHtlculares son: Estatura. 1,700 mili metros. 
con deo,;tino en Tercio ((jran Capitán h). de b Legión 
de i\klill;l: comparecerá. en cltérmino de quince días. 
¡¡n!L' don CJol1J'alo Zamorano Cabo, Juez del JU/gado 
TOg:ldo l\lilitar Territorial Illllllero 27, sito en la 
pl:lI.¡ de los Aljibes. número 2, de MelllJa. baJO 
'Ipnribimiento de ser dccbrado rebelde si llO lo 
\'l'1 i rIC;¡~I', 

Se ruega a las autorid<ldl'~ l'i~ilcs y militare~ la 
bU~l'a del cilado individuo, 

Melilla, 2lJ de agosto (1<.' 199J.-El Juez Togado 
l'vJilitar <;ustlluto, Fr"l1cio,;c() )av-ier t<.'lata 
Tej;:-¡d:l.-l 749 

• 

Sábado 21 septiembre 1991 

FranCISCO Zambrana del Pozo, hijo de .lose y de 
Ana, natural de Ceberio (YÍLcaya), nacido el 17 de 
diciembre de 1964, dl' estado civil soltero. de pro fe
~ión sin codificar, con graduación militar de 
n C"ba1tC'ro Legionario. procesado en sumario 
27/10/1991, por un presunto delito de quebranta
miento de condena, y cuyas señas particulares son: 
[\lalura. 1.690 milímetros, con destino en situaCión 
de licenciado; comparecerá, en el término de quince 
di"s, ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez del 
Jlllgado Togado ~lilitar Territorial número 27, ~itu 
en la plaza de los Aljibes. nllmero 2. de Melll1a, bajo 
apercibimiento de o,;er declarado rebelde .. i no 10 
veri l¡cose. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bu\ca del citado individuo. 

Melilla, 29 de agosto de 1991.-EI Juez Togado 
Militar sustituto, Francisco Javier Mata 
Tl'jada.-l.751. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don José María Ortiz Hernández, Capitán Auditor 
dcl Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa, Juez 
Togado Militar Territol'ial número 33, con sede en 
Zar;¡goJa, 

Por la presente, que se instruye en méritos de causa 
nlllllerll '33/49/1991, seguida por e,>te Jlvgado 
Togado. por presunto delito de no incorporación a 
libs, se deja sin efecto la requisitoria, expedida con 
¡¡-'tha 2iJ eh: febrero de 1972. interesando la busca y 
captura de Ignacio Gen70r SalvadoL por haber sido 
habido, 

Zarago7a. 18 de junio de 1991.-El Juez Togado 
l\liliwr. José Maria Orti.t. Hernande/,,-1.754. 

* 
Don Miguel Garda Vaknzucla y Bermúdel de Cas

tro, Juel Togado del JULgado Togado sustituto. 
titular Mllitar Territorial númcro 11 de Sevilla y su 
denl¡¡fCación, 

Por el presente hace saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
22/,J/1990. instruidas a Jo~é Manuel Iglesias Franco 
por l'I presunto delito de dc~ereión, ha acordado dejar 
~ill efecto las requisitorias publicadas en el ~~Bolctin 
Ofícial del EstadO) y «Boletín Oficial de la Provincia 
de La Coruo(l) para la comparecencia del citado 
indi\,iduo. por haber sido habido y encontrarse a 
di~rosición de este JU7gado Togado. 

Dado en Sevilla a 23 de agosto de 1991.-El Juez 
Togado sustituto, Miguel Garda Yalenzuela y Bermú
dCI de Castro.-1. 71 O. 

* 
Don Miguel Gar-CÍa Yalenzuda y Bermúdez de Cas

tro. JUl'/. Togado sustituto, titular del JU7gado 
Togado Militar Territorial nllmero 21 de Sevilla y 
,>u demarcación, 

Por ~'I presente hace saber: Que por proviul'ncia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
22/15/1990, instruidas a Francisco Muiño Brenes por 
el pIT~Ulllü delito de no incorporación a filas. ha 
;l('ordado dejar sin efecto las requisitorias publicadas 
l'll el «(Boletín Ofi,cial del E~tad())) y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádin) para la comparecencia del 
citado individuo. por haber sido habido y encontrarse 
a di~rmición de e~te JU7gado Togado. 

Dado en Sevilla a 22 de agosto de 1991.-El Juei' 
Tugndo ~llslituto, Miguel (;arda Va1enzuela y Hermú
dCI cll' Ca~tro.-1.71 L 

BOE núm. 227 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
.-\uditor. JUCl Togado, 

Por el presente, hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligenC¡¡1 prepara tona número 
25/06/90, instruida al C. L. Mariano Romero San
tiago. por el presunto delito de deserción, he acordado 
dejar sin efecto la requisitoria publicada en el «Bole
tín Dlici:¡1 del Estado», 

Málaga, 27 de agosto de 19iJ J.-El Teniente Coronel 
Auditor, .Iuel Tngado, Juan L Martíne7 Caldevi
lla.-1. 73S 

* 
Pedro Blanco Gerpe, hijo de Luciano y de Leonor. 

natural de Coristanco (La Coruña), de veintidós años 
de edad, domiciliado últimamcnte en Coristal1eo (La 
Coruna). inculpado en diligencia preparatoria 
24/39/90, que debía comparecer ante el Teniente 
Coronel, Juez Togado Militar Territorial número 24 
de Granada, en el término de quince días, bajo el 
apercibimiento de ser declarado rebdde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares atien
dan y cumplan la anulación de la búsqueda y captura 
de dicho individuo. 

Granada, 28 de agosto de 1991.-El Teniente Coro
nel, Juez Togado, Ra¡hel I.inde 1,ópe1.-1.733. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Nombre y apellidos: Juan Carlos Torres Davila, 
fecha de nacimiento: 18 de diciembre de 1968, 
documento nacional de identidad numero 
22.747.714, alistado por el Ayuntamiento de Bara~ 
caldo (Vizcaya), hijo de Maria y Pedro, último 
domicilio eonoódo en calle La Plaz, 37, octavo B, OC 
Bamcaldo; unidad de inwrporaeión: NIR P-8, 80n. 
de Ingenieros 51. San Sehastián; agregado a R¡91-3.o 
llamamiento. 

Bilbao, 17 de junio de 1491.-1.558. 

* 
Don Enrique Antonio Yaguez Jiméne7, Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial numero 52 
de La~ Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
2 de septiembre de 1991, se acuerda citar a Juan 
Jai7me Morán. a fin de notificarle la incoación de 1¡IS 
diligencias preparatorias número 52/103/1991, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
pn:~tar su ~ervieio militar en el Ala y Base Aérea de 
Ciando (Las Palmas). el día 15 de mayo de 1991. tras 
habér~ele incoado expediente de prófugo por el Cen
tro Provincial de Rcclutamiento de Las Palmas, 
const~lTldo únicnmente en autos que el citado nació en 
La.;; Palmas de Gran Canaria el día 4 de octubre de 
1970. hijo de Juan y de Rosa, y fue alistado de oficio 
por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
debiendo I.:omparecn cn 'el tl'rmino de quince dia~ 
;¡nte este Juzgado Togado, sito en edificio anexo al 
Ho.;;pital Militar de L¡s Palmas, plaza de San Fran
cisco, ~in llllmero. baJO apercibimiento de que si no 10 
hace le p¡¡r .. min lo~ pe¡juicios a que hubiere lugar en 
dnccho. 

y para quc conste y sirva de notifie3ción al citado 
¡JI desconocerse su actU31 domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y Jirmo el presente ('dicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)) y en el 
((Huklín Oficial de la Provimia de Las Palmas», en 
Las Palmas de (;r3n ('anaria a 2 de septiembre de 
1991.-EI Jue7 Togado, Enrique Antonio Yagücz 
Jiménez.-1.742 . 


